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SESIÓN EXTRAORDINARIA #055-2024 

El Infrascrito Secretario de la Corporación Municipal (2022-2026) de Choloma, Departamento 
de Cortés, CERTIFICA: El Preámbulo Punto de Acta No. 055-2024 y Parte Final que Dice: 
Corporación Municipal de Choloma, Departamento de Cortés, a los cinco días del mes de 
febrero del año dos mil veinticuatro (05/02/2024) siendo las 08:10 a.m; se realizó "Sesión 
Extraordinaria" en la Salon de Reuniones de “Dennis Javier Muñoz Montoya” misma que 
presidió el Alcalde Gustavo Antonio Mejía Escobar con asistencia del Vice-Alcalde Juan Ramon 
Molina Colindres, y de los Regidores en su orden: Jessica Patricia Lopez Mendoza, Julio Cesar 
Crivelli Yanes, Oscar Armando Lagos Ortiz, Verónica Aracely Paiz Borjas, Javier Renan Oyuela 
Barralaga, José Tito Lopez Hernández, Carlos Gustavo Zeron Torres, Alexander Mejía Leiva, 
Santos Rogelio Trejo Paz, Doris Leticia Fuentes Ayala, y el Secretario Municipal Abg. José 
Alejandro Callejas Badia que da fé; y reunidos para tratar como ASUNTO: ASUNTO: A) 
AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR FONDOS TRANSFERIDOS POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACION. B) 
AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SALDOS FINALES AÑO 2023 E INICIALES 
2024. C) AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR REMANENTE DEL OTRORA 
PROGRAMA CIDEMUCH, ACTUALMENTE ESTRUCTURA MUNICIPAL CIDEMUCH.- D. 
HACIENDA LA MORA. El señor Alcalde Municipal, habiendo comprobado la conformación 
del quorum pertinente, dió la bienvenida a los Corporativos presentes, expresando palabras 
de bienvenida, y delegando el Regidor Javier Renan Oyuela Barralaga la invocación a Dios 
Padre, y habiendo dado por iniciada la presente sesión, explicó ante los presentes que existen 
unas ampliaciones presupuestarias que conforme al debido proceso, deben aprobarse en el 
pleno, y teniendo ya cada uno de los Regidores la copia de la correspondencia pertinente, 
delegó en el Secretario Municipal la lectura de las notas de las cuales deliberaran una por 
una. A) AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR FONDOS TRANSFERIDOS POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACION - MCH-DP-
005/ 2024 Choloma, Cortés, 01 de febrero 2024 Lic. Gustavo A. Mejía, Alcalde 
Municipal, Su Despacho, Estimado Sr. Alcalde Municipal, Estimado Sr. 
alcalde le saludo cordialmente, el motivo de la presente nota es solicitarle que pueda 
someter a consideración de la Honorable Corporación Municipal, una ampliación 
presupuestaria por el valor de:  
 

a) L. 3,883,512.00 (Tres millones ochocientos ochenta y tres mil quinientos doce 
lempiras exactos), los cuales serán destinados para la ejecución de 04 proyectos en 
varios sectores del Municipio,  

b) L. 1,077,235.00 (Un millón setenta y siete mil doscientos treinta y cinco 
lempiras exactos) para Proyecto de Construcción de Techos en el Municipio de 
Choloma, el cual beneficiara a personas de escasos recursos. 

Para un total de L. 4,960,747.00 (Cuatro millones novecientos sesenta mil 
setecientos cuarenta y siete lempiras exactos) 

Montos que fueron transferidos por la Secretaria de Estado en los Despachos de 
Gobernación, Justicia y Descentralización. Adjunto documentación soporte y cuadro 
desglose. Atentamente.  Silvia Ramos Medrano - Jefe Depto. De Presupuesto 
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cc./Archivo, Cc./ Alcaldía, cc./Gerencia Finanzas, cc./Gerencia Administrativa, cc./ 
Contabilidad, cc./Tesorería. 

 
B) AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SALDOS FINALES AÑO 2023 E INICIALES 
2024. MCH-DP-003/ 2024 , Choloma, Cortés, 01 de febrero 2024, Lic. Gustavo 
A. Mejía, Alcalde Municipal, Su Despacho, Estimado Sr. Alcalde Municipal, 
Por este medio le estoy solicitando someter a consideración de la Honorable 
Corporación Municipal, la Ampliación Presupuestaria por Saldos Finales del Año 2023 
e Iniciales 2024, los cuales ascienden a la cantidad de 170,751,688.43 (Ciento 
setenta millones setecientos cincuenta y un mil seiscientos ochenta y 
ocho lempiras con 0.43/ 100), Nota: se Adjunta cuadro desglose de la 
distribución  
Atentamente, Silvia Ramos Medrano, Jefe Depto. De Presupuesto, 
c./Alcaldía, c./Gerencia Finanzas, c./Contabilidad, c/Tesorería, 
c/Gerencia Administrativa, c./Archivo, c./Gerencia Infraestructura 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 
   

Detalle de Saldos Iniciales 2024 
Actividad   Valor 

FONDOS PROPIOS 

Fondos Propios   

        
                              

109,277,770.81 
 

Total, Fondos Propios    L      109,277,770.81  
FONDOS TRANSFERENCIA 

Fondos de Inversión 11-20   
                     

49,015,530.51 
 

 
PROYECTO 

 
MONTO TRANSFERIDO 

Construcción de pavimento de 
Concreto en Pasaje La Llanta, Col. 
Lopez Arellano Sector Sur 

   
 

    L 307,100.00 
Construcción del Pasaje San Juan Col. 
La Mora II Etapa, Sector Centro  

 
                           L 1,349,080.40 

Perforación de pozo Col. Santa Cruz, 
Sector Sur 

 
                           L 1,342,744.60 

Construcción de canal cerrado frente 
al Mercado El Ceibón, B° El Chaparro 
Sector Centro 

 
 

                          L 884,587.00 
Construcción de Techos en el 
Municipio de Choloma 

 
L 1,077,235.00 

 
Total, ampliación 

         
                                           L 4,960,747.00 
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Fondos de Funcionamiento 11-10             
                    L.4,084,259.93  

 
Total, Fondos Transferencias   L      53,099,790.44  

      
FONDOS DONACIONES 

Proyecto Santa Fe               750,000.00  

Fondos del Dengue               136,738.39  
Caminos Productivos    588,160.24 
Construcción de fosa de Residuos Sólidos, Laguna de 
Lixiviados y cerco de protección para el relleno sanitario de 
Choloma (PADRE ANDRES TAMAYO) 
 

  
                            

 831,849.55   
Fondos UCSEL           1,504,983.29  
Emergencias por Tormentas   1,250,728.10  

Proyecto Rastro + Intereses   

3,111,667.61  

Fondos de Pavimentación de la II Ave, Sur Este               200,000.00  

Total, Fondos Donación  
                         

8,374,127.18  
 

TOTAL, SALDOS INICIALES   L    170,751,688.43  
 

Firma Silvia Medrano  
Firma  Ing. Luis Marel Canales 

 
MCH-DP-004/ 2024 Choloma, Cortés, 01 de febrero 2024 Lic. Gustavo A. Mejía, 
Alcalde Municipal, Su Despacho, Estimado Sr. Alcalde Municipal. Por este 
medio le estoy solicitando someter a consideración de la Honorable Corporación 
Municipal, una Ampliación Presupuestaria por el valor de L. 230,732.28 
(Doscientos treinta mil setecientos treinta y dos con veintiocho centavos), 
Remanente del mes de diciembre de los fondos que eran transferidos al Programa 
CIDEMUCH, que a partir del presente año pasó a formar parte de la estructura 
municipal. Dichos fondos serán asignados al ahora Depto. CIDEMUCH, para el 
Mantenimiento y Mejoras en canchas deportivas del Municipio.  

 

Mejoras en canchas 
deportivas en el 
municipio 

14 01 001 002 000 23400 L. 230,732.28 

Total   L. 230,732.28 
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Atentamente, Silvia Ramos Medrano Jefe Depto. De Presupuesto. c./Alcaldía, 
c./Gerencia Finanzas, c./Contabilidad, c/Tesorería, c/Gerencia Administrativa, 
c./Archivo. Luego de amplias y suficientes deliberaciones entre los 
Corporativos, contándose con la presencia de la Lic. Silvia Ramos 
Medrano – Jefa de Presupuesto e Ing. Luis Marel Canales- Gerente de 
Infraestructura; La Corporación Municipal, por Unanimidad de Votos, ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar la Ampliación Presupuestaria por el valor de TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS DOCE LEMPIRAS (L 
3,883,512.00) a efectos de ser destinados para la ejecución de los cuatro (4) proyectos 
descritos y plasmados en la correspondencia MCH-DP-005/2024 que antecede, fondos 
transferidos por la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Descentralización. SEGUNDO: Aprobar la Ampliación Presupuestaria por el valor de UN 
MILLON SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO LEMPIRAS (L 
1,077,235.00) para proyectos de Construcción de Techos en el termino municipal para 
beneficio de ciudadanos de escasos recursos, según lo solicita la correspondencia MCH-DP-
005/2024, en la que se refiere son fondos transferidos por la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización. TERCERO: Aprobar la Ampliación 
Presupuestaria por Saldos Finales del año 2023 e 2024 que ascienden a la cantidad de 
CIENTO SETENTA MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO LEMPIRAS CON 043/100 (L 170, 751,688.43), según lo indica la 
correspondencia MCH-DP-003/2024. CUARTO: Aprobar la ampliación Presupuestaria por el 
valor de DOSCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS TREINTA  Y DOS LEMPIRAS CON 
028/100 (L 230,732.28) que correspondía al remanente del mes de diciembre de los fondos 
que eran transferidos al otrora Programa CIDEMUCH, y al Departamento CIDEMUCH que hoy 
dia forma parte de la estructura administrativa Municipal conforme al Acta 032 Punto 5 Inciso 
H, para el mantenimiento y mejoras de las canchas deportivas del término municipal, según 
lo indica la correspondencia MCH-DP-004/2024. . EJECUTESE Y CUMPLASE.  Sello y 
Firma. Alcalde Gustavo Antonio Mejía Escobar, Vice-Alcalde Juan Ramon Molina Colindres, y 
los Regidores: Jessica Patricia Lopez Mendoza, Oscar Armando Lagos Ortiz, Julio Cesar Crivelli 
Yanes, Verónica Aracely Paiz Borjas, Javier Renan Oyuela Barralaga, José Tito Lopez 
Hernández, Alexander Mejía Leiva, Carlos Gustavo Zerón Torres, Santos Rogelio Trejo Paz, 
Doris Leticia Fuentes Ayala.- Sello y Firma Abg. José Alejandro Callejas Badía.- Secretario 
Municipal, que da fe. 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 
 
Extendida en la Ciudad de Choloma, Cortés, a los seis días del mes de febrero del año dos 
mil veinticuatro (06/02/2024). 

 
 

Abg.  MBL. José Alejandro Callejas Badía 
 Secretario Municipal 


